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ORDEN de 4 de ¡unto de 1984 por lo que se dispone
el eumplinvento de la sentencia dtctadc por la
Audtencta Territorial de Madrtd en el recurso con~
tencto~ú administrativo número 1.373/79, promervido
Qcr don F'errwndo Careta Prats, contra r:-esoluctón
de este MinLsterio de 4 de dtctembre de 19711.

limo. Sr.: En el recur!;O contencioso-administrativo núme·
ro 1.373./79. interpuesto por don Fernando García. Prats contra
rnsOlUcion de e<;.te Mltlisterio de 4 de diciembre de 1979. se ha
dictado con fecha 19 de enero de 1984:, por la Auditmcia Terrl·
torral de Madrid, sentencia, cuya parte dispositiva es como
.'ilgue:

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento (1.0 lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958. ha tenido a bien
disponer que .se cumpla en sus propios términos !ii referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .. Bo.eUn Oficial
del Estado-.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento ~ efectos.
Madrid. 4 de junio de 1984.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980) , al Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

lImo: Sr. Subsecretario.

.. Fallamos: V Que debemos desestimar y desestimamos el
pr2 s<Jnte recurso numero 1373 de 1979, interpuesto por don
Fernando GarCÍa Prat!> contra la denegación presuntll de la pe
tición que en su dia formuló al INI con fecha 5 de ma,rzo
de 1975, en reclamaCión de las retribuciones correspondientes a
AuxiJiartécnico. asi como contra la ardeD" del Ministerio de
Industria de 4 de diclCrnhre de 1979, que declaraba inadmisible
e! recurso de alzada Lnlerpuesto, Orden ,que aqui confirma
mos. 2.0 No hRcem(J~ una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos._

.. Falla1Uús; Que jesestimElmos el presente recurso oontencioso
administrativo interpul.'sto por la representación dol Consefo
General de Culegios Oficiales de Peritos e lngenier~s Técnicos
Industriales contrtl la Orden del Mini8ter1o de Industria y
Energía de 14 de febrero de 1983 por la que Se aprueba la
instrucción sobre doCUffil:lntación y puesta en servicio d. las
instalaciones recep~.oras de gas, la que declaramos conforme
con el ordenB_miento furtdico¡ sin hacer expresa condena de
costas. -

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
Un Oficial del Estado" e Insertar' en la "Coleoc:ión LA.lslaUva".
lo pronunciarnos, mandamos y firmalDOl.•

En !IU virtud, este Ministerlo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1960, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términO$ la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletln Ofioial
del Estado...

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y erectos.
Madrld, 4 de junIo de 1984.-P. D. (Orden de 50 de lunio

de 1980) el Subsecretario, Luls Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 4 de ¡unio de 1984 por la que se dispone
el cumplimiento de la s.ntencia dictada por el Trt~

bullOl Supremo en el recUl'IO contencioso-adminis-
trativo número 308.344, promovido por el Cons.jo
General de Co14gtos Oficia le. de Peritos e Ingeni.
ros Técnicos Industr'ales, contra resolución de e,t.
Ministerio de 30 de septiembre ae lINJO sobre im~

plantación del. documento d. calificacton empres(J
rtal para instaladores eUctr-icos.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciolo·administrativo núme
ro 306.344, interpuesto ante el Tribunal Supremo 'por e: Consejo
General de '::':olegios Oficiales de Peritos e In.enleMs Técnicos
Industriales l.ontra resolución de ~ste Ministerio .de 30 de sep
tiembre de 1980 sobre implanta«;ión· dei documento de: califica
ción empres~rial para instaladores eléctricos, Se ha dictado
con fecha 5 de octubre de 1983 sentencia, cuya parte disposltiva
es como sigue:

.Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la lnadmi
. sibilidad del recurso contencioso·administrativo promovido por
el Procurador don Francisco Sánchez Sanz, en nombre y repre
sflntación del Consejo General de Colegios Oficiales de Peritos
e Ingenieros Técnicos Industriales contra la resolución de 6 de
marzo de 1980 del Director general de Energía, asf como la del
Ministerlo de Industrla y Energia de 30 de septiembre de 1980
desestimntoria del recurso de alzada; todo ello sln hacer expresa
imposición de costas.

Por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Lt'gislatlva",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y rtr~

mamos.-

MiNISTERIO
INDUSTRIA y ENERGIADE

19352

19353 CROEN de 4 de junio de 1984 por la que se dtspcne
el -:umplímtento de la sentftncia dictada pOr el Tri·
bun.al Supremo en el recurso contencioso-adminis
tmttvo número 308 BBP/83, prornavtdo por él Con
s~/o General de Colegio. Oficiales de Peritos e
lnQenieros Técnicos Indut4trlalel, contrá resolucIón
de este MtnisterifJ de 14 de febrero de 1983.

fimo. Sr.: En e! recurs'J contencioso-administrativo núme.
ro..'30G 8~9/83, interpuesto ante el Tribunal Supremo por el Con.
seJO G~neral de Culeglos Oficiales de Peritos e Ingenieros
Técnicos Industrlales contra resolución de este Ministerio de
14 de febrero do 1983, Re ha dictado can fecha 12 de abril
de 1984 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

ci6n. v para tratar dE: las d<.liUás materie.s la.borales obje~o de
Convenio Colectivo.

4. En lo no previsto en este Convenio, seguiran !?iendo de
aplicación las normas (incluso las adicionales) contenidas en
allteriores Convenios COlect)vos:

So Comisión Paritaria

La. Comisión Paritarla estará constituida ])Or cuatro repre.
sentantes de cada une. de las partes, miembros todos ellos de
la Comisión Negociadora del presente Convenio, cuyos nombres
son los si~ulente.:

Por la representación del Banco:
Don Alfonso Aguilar·Tablada Tasso.
Don Antonio Garcfe. Noye.. .
Don Francisco Javier L6pez L6pez.
Don Manuel Montero Martin

Por la representac1ón del personal:
Don Ricardo Clavena Ayuso.
Don Ale1andro López Ramirez.
Don Andrés Rodriguez Mf\teos.
Don Vicente Sanz González.

Forma. condiciones v plazo de preaviso
. ,Dara la aenun.cia de eate Convenio

El presente Convenio se consideraré. automáticamente. denun.
ciado el día 31 de diciembre de 1984, sin necesidad de preavito,
y salvo voluntad unánime y expresa, en contrario, de las partes.

ORDEN de 4 de junto eH 1984 po.r la que se declara
de interés preferente a .Alcuaia, Empresa para la
Industria Qulm'ca, S. A.-, .

Ilmo. Sr.: La OrdeD del Ministerio de Industria ., Energía
de 9 de diciembre de l¡al declaró de interél preferente 1&1 ins~

talaciones de .Alcudia, Empresa para la Industria Química, So
ciedad Anónima_, que ,.. mencionan en el número primero.

Los cambios experimentados en el mercado hacen aoonse.

lable instalar una mayor capacidad ae producoión en dos de
as plantas a qUe se refiere la oitada Orden, y que la amplia

ción de capacidad correspondiente a una de ellas se lleve a cabo
en una ubicación distinta a la proyectada en principio.

Estas mod1flcaciones tienen derecho a la calificación de .In
terés Preferente_, por cumplir los requisitos exi,idoa por el
Real Decreto 1665/1980, de 6 de lunio.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Indus
trlas Químicas, de la Construcción, TextUel y Farmacéuticas.
este Ministerio ha tenido & bien disponer:

Se modifican el párrafo 3.~ del apartado A) y el apartado Bl
del número primero· de la Orden de 9 de diciembre de 1981, que
.quedan redactados en los sigUientes términos:

~Amp~iación pe la capacidad. de producclón de la planta. de
poltproplleno homopoHmero y copoUmero etileno-propileno en
40.000 toneladas métricas por año, con lo que la capacidad de
producción resultante será de 80.000 toneladas métricas por al\o._

•En Puertollano (Cludad ReaU, modificación de dos unidades
de .po:lietilen.o de baja densidad a alta presión para fabricar
Pol¡etJ1eno hneal, con una capacidad de producción total de
59.000 toneladas métricas por año._

Lo q~e comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 4 de junio de HI84,-P. D. (Orden de 30 de junio

de ¡9RO), el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo Sr. Director general de Industrias Químicas, de la Cans
trvcclón. Textiles y Farmacéuticas.
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. En IU virtud. este Ministerio. en cumplimiento ie 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1ese. ha tenido a bien
d1sponer ,Que se cumpla en WI proptos t6rm\nos la referida
__cIa y oe pubUque el aludido fallo en 01 .Bolotln Oficial
del Estado-.

Lo que comunico a V. 1. para IU conocimiento y de~é.I
efec:tol.

Madrid. 4 de tunlo de 11l1l4.-P. D. (Orden de 30 de junio
de 19SO). ,1 Subsectetarto, Lula Carlos Crol.asler Battlta.

Urna. Sr. Subsecretario.

OllDEN de 4 de lunlo de JI/IU por lo que •• cII.pon.
• 1 cumpltrntsnto • lo ..nUncia dictado por la
Aud¡.nciA T.,."Uona.l de Madrid 'n ,1 r.curlO con·
iencto'o-odmintltrativo rmmero 181/80, promoYido
por doAtl TeólUa. Bravo BeQ18ro. contra r8.alución
de "tll Mtntlterio de al de marzo d8 J98O.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenclolO~adm1nlstrattvo nClme·
ro 781/SO; interpuesto por doda Te6fi1a Bravo Reglera contra
resoluci6n de este Ministerio de 31 de marzo de 1980. se ha
dictado con fecha 13 de enero de 198f. por la Audlencia Teni
torIal de Madrid, sentencia. cuJ.· parte dispositiva es como
e~e,

..P.Uamos: l.· Que. rechazando 1& causa de inadmi&ibtudad
aleaada por el Abo¡ado del Estado, debemos desestimar v deses
UmamOl el prennte recuno número 111 de 1880. interPuesto
por dollo Teófilo Bravo Re,loro contra lo reeolucl6n de la Sub
eecretlUia del Ministerio de IndUB&rIa y Energia de 31 de marzo
de 1980 por la que,' desestimando el rtlCU1'9O interpuesto contra
la rNolución de dicha Subsecretaria de 21 de marzo de 18'lV ae
denegaba la petidón de dietas <efectuada por 1& actora. 2.. Qüe
debemos confirmar y confirmamos. por los argumentos aqui
expuestos. la resoluciOn impurnada. a." No hacemol una expre
sa condena en costas.

Asi por _ta nuestra sentencla, lo prornmc1amos, mandamos
y firmamos.-

BD. su Y1rtud. aste· Ministerio. en eumpUmiento de lo preve
nido en la Ley de f!I de dlclembra de _. ba tenido a bien
disPoner que se cumpla en BUS PF9PiOl t6rminos la referida
aentoncla y .. publlque el aludido fallo en al .Bo1otln Otlclal
del Estado" .

Lo que comunico a V. 1 para BU conocimiento v efectos.
Madrid. 4 de !unto de 18ll4.-P. D. lOrden de 1lO de Junio

Je 1980). el Subsecretario. Luis Carlol Crois8ier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 4 de junio de 1984 par la que 'e deniega
a la Empresa .Mecani.zado. Valencia., S. C. L._, jQ.
.oltcitud presentada para la obtención de ..beneficio.
en la zona de preferente localización tndustrial del
área de Sagunto. (Expediente ST-12.)

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 271511., de 28 de sepUembre
(.Boletln Oficial del Estado- de alI de anerol, dec1ar6 el ...... de
5acunto -que alcanza a determlnados municipios de 1& pro·
vincia de Valencia y CasteU6n de 1& Plana- como zona de pre
ferente localización industrial. J utablec1ó loa beneficios que
podr'n concederse a 1u ~mprel&l que realicen instalaciones
industriales en la misma.

Por otra perle, el citado Real DecretA> f!lll1!lll83. de alI do eepo
"embreo dlsPU80 que lo tramltocl6n de 1.. solicitud.. para __
....... a los beneflc:tol que filaba, ael como loo crIterlDe para
calificar dlcbas solicitudes. oe alustarla a lo Ordan del Minis
terio de tndu.trlA de 8 de mayo de 18'18 (.Boletln Oficlol del
Estado- del 101. .

Hab!éodose aelUldo todoi los ~mites e.tab1ocldoe en lo Or·
den de B de mayo de 1'978, respecto de 1& socilltud de la Empre
sa .Mecanlzadoe Valenoia, S. C. L.•• prooede """Iver sobre la
misma.

El proyecto 'Pnaentado par la Empresa .Mecan1z&dos Valen.
cla, S. C. L.•, p ..... lo blstalacl6n. montale 7 rep.....clón de
vehfC\llos a motor, en El PuillValenclal, 88 una actividad de
18t'Vlcloa, t&T'8dendo de COJltenldo indWltrla1, por lo que 18 ha
considArado que no le son de apltcación loa beneftcios Ntable·
cidos en el Real Decreto 2715/1t83. de te de septiembre.

En su virtud, este MlnlBt9rto. a propuesta de 1& Becretarla
General Técnica. ha tenido a bien dlspon8l"l

Queda denellUla la solicitud de _Ión de beneficios. pre·
untada por 1& !mJ)l'e811o .Mecanizados Valencia. S. C. L.•, para
1& tDstalaci6n, _mcataJe y reparación de vehlcuioll a motor en
El Pul. lValenclal. _ediente ST-U.

Lo que tlOlIlunloo a V. t. paro su nonoclmlentA> y elec:tol.
MadrId. 4 de lunlo de 1t84.-P. D. lOnlen de 30 de JunIo

de 1880l, el Subsecretario, LUis Carlol Crolssier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19358 llESOLUCION de JB d. mayo d. JOB4. de lo Di"c
c&6n Provincial de Palencia, por la que se hor'",
pl1bl.tco el ororgamiento de lo. ~errnisos de tnv~s'
dgoción minera que se citan.

La Dirección ProVincial del Minlsterto de Industria y Energia
en Palencia,

~ace saber: Que han siclo' otorgados los sjgutent~s permi'los
de mvestl¡actón. con expresión de número. nomb.:'t'. mineral
cuadriculas y t6rminos municipales: .

3.294. cEaperanza., fraccióD pr1.mera. Carbón Irecursos de la
Sección D) l. 38. BraAOIJera. Heneruela de Ca.5-tilleria y
Paraperlil.

3.294.•Esperanza... fracción ...unda. Carbón Irecur!ios de la
SOooI6n DI!. , Cel<lda de Boblecedo.

3.29f.•Esperanza_. fracción. tercera. -carbón (recursos de la
Seoción DU. 28. Herreruel. de CastiUl:lria 'J Celada de
Boblecedo.

Lo que H hace p6bUco en cumpUmiento d! lo disouesto en el
articulo 101 del R6g1amento General para el RégimLi-. de la Mi~
nerta de 25 de ICOBto de 1978.

Palencia. le de mayo de 18B4.-El -Director provincial en
funciones. Venancto C&1derOn Calderón.

19359 IlllSOLUC10N de J7 d. mayo de 1984. d. lo Di"c
cjón Pnwlnc401 cW Cóc.r... por la Que se hace
pülico ., otoTQomtento de Jo. permiso. de inves
$igacJón IIIiMra que lB cUan.

La D1rscdóu Provincial del Ministerio de lndustrül y Energia
en C6oeree.

Hace saber: Que han lido otor,-ad.os los siguientes permisos
~~..~.!uUpc1ón. con uprniCm da' número, nombra. mineral
_~.eulee y _06 mW1lclpal.., .

1.301. ·RIolo_. Recurso. de lo Seccl6n Cl. 116. Cone. GaUsleo.
Guijo de Gaitlteo. Montehermo&o. IJ,tolobos y TOrlejonciHo.

'.423.•1m Gemelos A•• BaCUl'lOl de la Sección el. 2Y( Aldehue
lo de Jerle, Gal1Ileo, Montehennoeo, Pleeenc!o y Ve1
denb\opo.

8.424.•Loe Gemelos Ba. Beeunoe do Ja Soocl6n Cl. 296. Corlo.
Gal1Iteo, Guijo d.e Corta, Guijo de Galisteo. Mont~her
moeo y Morctllo.

8.425.•RobledoUlI.DO A-. Becur808 de la Sección ·Cl. 205. Deleitosa
y Jaralcejo.

8.428. '_0 la. Recureo. de lo Sección Cl. 24. Zarza la Meyor.

Lo que .. hace p'Clbllco en cumplimiento de 10 dispuesto en el
articulo 101 del .Reglamento General para ei Régim... n de la Mi
nerle de 2S de llllosto de 1978.c.oeres. 17 de mayo de 1984.-EI Dtredor provinci:\l, Ralmun
do GradU1ae lIegodón. .

IlBSQLUC10N de- JB ds "",yo ds J984. d. la Dic.c
ció" G.....rol de llectróntca. e Informáttca. pclra lo
weripción defbUtiva ,en .1 Beglstro E.pecial de
BntldcJde. Colabor4do1tlJ' de V'''iculos y Contenedo
rN, con apltcoción al campo de la tn.pección ttlcntca
~ 'NhIculoI. co,,...pondt4me. a la. Empresa .1teuve.
Sociedad Anón'rna... Esmción 'n.pección ttlcnica
de ,,,.htculoa de Sane Ju.t DelV.m.

VistA> 01 _tA> remitido por lo Empresa .Ileu.e. S. A.-, con
domicillo 8oc1&l en la avenida- ele Catalufta, 52, principal. en
Tarra¡ona. 1U11cltaa.do la iDScr1pc1ón definitiva en el Registro
Especial de Entidades Colaboradoras !f 1& autorizaCión para la
puesta en funcionamiento de la estaciOn de reconocimiento de
vehfeulos COJTe8pondlente a la zona Barcelonés Oeste. sita en
el polfrono industrial número 1 de Sant Just Desvern;

Visto que 1& citada EnUdad fue inscrita prOVisionalmente
como Entidad. colaboradora para la inspecci6n técnica de vehícu
108 en la localldad de Aldea (Tarro«ona), por Resolución de
fecha e de 1ulio de 1982, con el n11mero 02-29. y "Concedida auto
rf'l.8eiOn de ampl1&ciou de sus actividades en las localidades
de Sant JUlt Deavern y Sant Joan Despi por resolución de fe
eba 15 de abril de 1ll83;

Considerando que 1. citada Empresa ha resultado adjudlcatfl
rla del OODCUJ"8Q ccmvocado por el Departamento de Industria J
Energfa de la GeneraUdad de Cataluft.a, según Orden de 16 dE
noviembre de l fl82·

Visto el informe de la D~ón General de Industria Y Mi·
nas del Departamento de industria y Energia de la Generalidac
de Cct&lutla. en el que .e oertiftca que 188 instalaciones se co
rrespODden con tu presentadas en el proyecto adjunto al con
CUI'BO de OOI1oeal6n¡

Considerando· que en 1& tramltaci6n del expediente 8e haJ
JelUido las narma. eltablecklas en 1&8 dlsposiclonqs vigente!

EIta Direcct6n General ba resuelto iD8cTibir de forma defi
nttiva a la Entidad _Iteuve. S. A.... oon el núme"'\) 02-29, el
el Registro Especial de Entidades Colabaradoras con vistas;
BU actuación en el etlmpo de la inspecci6n técnica de vehiculo~


